
TENENCIA DE GOBIERNO DE COLON. 

CONTRATA 

y 身 ‘M^ 
A que celebra] 

知 

con arreglo L lo dispuesto en el Reglamento sfffobado por Real decreto de 6 de Julio de 1860 para la introdaceíon 

y régimen de los colonos asiáticos en la Islíi;f?ii*ciikv del Gobierno Superior O i t i l de 27 de marzo de 1861 y demáa 

disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo 

natural del puebk) de 

^ ^ do oficia ¿ P ^ ^ ^ i auos, de estado 

Dombra de 

' i o contratado á e^tá isla con el ÍM¿)i<índo 

v cumplido 

he convenido contrat'írfme de nuevo con D. 

bíijo Ins con (I i c i ones?TgTu en t es ^ 

E l termino d« este contrato será el (lo r、 contados desde este día 

S í l Duraute este tiempo quedo obligarlo ú trabíijar á las órdenes del expresado 

ó á la dtí sns d^p^ndi^iites, i*n 

Las horas y diíus de tuil)”.jo serán O ^ ^ t ^ ^ ó t i 

4 a También mo ob'i^o ¿ snjlitarme ni ór I>n y disciplina que establecido en 
、 ^ p 

y á la Jurisdicción disciplinaría el capitulo 3 7 M f lamen to do toloru/s concede 4 los patronos. 

En remuneración de mi trab.-ijo n cihire el salarlo de pesos fuertes qae the sef̂ a» 

abonados por el patrono ni vencimiento do cada mes. ^ c ^ ¿ J ! ^ ^ ^ y f ^ ^ “ 

G'í Además se- me faeilitará para mi manutención ai dia ^ ^ ^ ^ — 

y al nucy mtillas d© ropa compuestas de 产 ^ ^ 

En caso' do enfermeclad se me asistirá en local aJecnado； y se mo facilitarán los auxilios que pueclíl 

nectísitíir de medico y botica por todo el tiempo^ qnn nqnella dure, 

8 a Si enfermare de alguna causa que no dimane del trabajo ó que sea independiente de la voluntad del 

patrono percibiré mi salario habiéndose de contar el tiempo de la enfermedad para el completo ter-

mino del contrato. 

0 a Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono se rae satisfará 

duran re aquella y^j)or to (lo el tiempo de la convalescencia mi salario como si estuviese bueno, computándose «ide-

mús 】a duración de una y otra vn el termino estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

1 0 H Concluido eí*término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7 y IS del 

Reglamento debo renovarlo ó formar otro r.nevo con el patrono que elijá,- ó' bron salir de la isla á mi costa ó ser 

eondncido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á daF parte á la autoridad lo-

cal si me opusiese á ello, ó si para evadirlo fugase de su poder. 



1 1 a Las cuestiones á que pueda dar lugar el cnmpliiniento de la presente contrata se resolverán de plano 

por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. GoLernadoi- Superior civil al tenor de lo 

que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. ^ ^ 

Y en fé de que cumpliremos mútñámeoslo que qu«,da pactado m este documento, firmamos cuatro de un 

tenor y para un solo efecto, uno para cada una de TaS p a r t e s . o t r o ^ u e deb^^uetlai:. cef ositado eu la T«-

n.ncia ele Gobierno y el que debe remitirse poA este ul Superior de hi Iála en 

á los clias del mes de ^ ^ ^ 如 1 8 6 ^ 

Firma del patrono. Firma del colono. 


